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Normas Generales

CVE 1782610

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

NOMBRA A DON CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN EN EL CARGO DE
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

 
Núm. 31.- Santiago, 8 de octubre de 2019.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la Ley N° 19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el

artículo segundo de la ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación
Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; en el decreto con fuerza de ley N° 3, de
2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija Planta de Personal de la
Superintendencia del Medio Ambiente y su Régimen de Remuneraciones; en la ley N° 19.882,
que regula nueva política de personal a los funcionarios públicos que indica; en la ley N° 21.125,
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2019; en el decreto supremo N° 1.147,
de 2018, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que Nombra Ministra de Estado en la
Cartera del Medio Ambiente; en la resolución N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de las materias de
personal que se indican; y,

 
Considerando:
 
1. Que, a través de la resolución exenta N° 735, de 2 de mayo de 2019, del Servicio Civil, se

convocó a Proceso de Selección Público y Abierto, de Amplia Difusión, para Proveer el Cargo
de Superintendente/a de la Superintendencia del Medio Ambiente, que corresponde al Primer
Nivel Jerárquico (Concurso N° 4563).

2. Que, mediante resolución exenta N° 826, de 17 de mayo de 2019, del Servicio Civil, se
decide ampliación de Convocatorias de los Procesos de Selección Públicos, Abiertos y de
Amplia Difusión para la Provisión de los Cargos que indica, dentro de los cuales se encuentra el
de Superintendente/a de la Superintendencia del Medio Ambiente.

3. Que, a través del of. res. N° 86, de 18 de julio de 2019, del Servicio Civil, se remitió a
S.E. el Presidente de la República la nómina de candidatos/as propuestos por el Consejo de Alta
Dirección Pública.

4. Que, por medio del oficio Gab. Pres. N° 1480, de 4 de octubre de 2019, S.E. el Presidente
de la República designa Superintendente de la Superintendencia del Medio Ambiente (N° 4563),
de Primer Nivel Jerárquico.

 
Decreto:
 
1. Nómbrase, a don Cristóbal de la Maza Guzmán, RUT N° 13.765.976-K, en el cargo de

Superintendente del Medio Ambiente, Grado 1 de la Escala de Sueldos de Instituciones
Fiscalizadoras, Primer Nivel Jerárquico de Alta Dirección Pública, con residencia en Santiago, a
contar del 9 de octubre de 2019.

2. Establécese, que el desempeño de estas funciones está afecto a rendición de fianza y por
razones impostergables de buen servicio, la persona en referencia las asumirá a contar del día 9
de octubre de 2019, sin esperar la total tramitación de este decreto.

3. Impútese el gasto correspondiente al subtítulo 21, ítem 01, asignación 001 "Personal de
Planta" del Presupuesto de la Superintendencia del Medio Ambiente.
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Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Javier Naranjo Solano,
Subsecretario del Medio Ambiente.
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